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supuestos descritos en el numeral anterior y que sean 
cometidos contra las mujeres incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley N° 10235 de acuerdo con el artículo 3. 

Asimismo, los procedimientos que se realicen para 
investigar y sancionar este tipo de actos deberán ajustarse 
enteramente a los principios y regulaciones de la Ley N° 
10235, sin que para su aplicación resulte necesario su 
inclusión en la normativa interna.  

Podrá la Municipalidad de San Isidro reglamentar 
los procedimientos internos tendientes a la aplicación de 
esta normativa. Mientras no exista regulación al respecto, 
el procedimiento deberá tramitarse en los términos del 
procedimiento ordinario previsto en la Ley General de 
Administración Pública, N° 6227 junto con las regulaciones 
procedimentales especiales previstas en la Ley N° 10235. 

Artículo 174 bis.—Los actos de violencia contra las 
mujeres en la política, además de las sanciones previstas en 
el presente capítulo, podrán sancionarse con la revocatoria 
del nombramiento por designación (o de confianza). 

Asimismo, se consideran agravantes de la violencia 
contra las mujeres en la política y por consiguiente deberán 
ser tomadas en cuenta al momento de imponer la sanción, 
una o varias de las siguientes circunstancias:  

a) Es ejercida por más de una persona en conjunto.  
b) Es ejercida además en razón de género por causa 

o en razón de sus características físicas, culturales, 
etnia/raza, edad, discapacidad, orientación sexual, 
identidad de género, origen social, creencias religiosas 
y personales, situación económica o condición de salud.  

c) Es ejercida contra una mujer en estado de embarazo o 
en periodo de lactancia.  

d) Se haga uso de cualquier medio físico o digital que 
amplifique el alcance de la manifestación de violencia.  

e) Cuando la conducta suponga amenazas o lesiones 
contra integrantes de su familia. 
San Isidro, Heredia, 19 de diciembre de 2023.—Secretaría 

del Concejo Municipal—María de los Ángeles Parra Campos.— 
1 vez.—O.C. N° 947.—Solicitud N° 482293.—( IN2023833678 ).

MUNICIPALIDAD DE PARRITA
CERTIFICO

CM-0247-2023: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 53, inciso c) del Código Municipal, procedo a certificar 
el Reglamento a la ley para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres en la política, de la 
Municipalidad de Parrita.

Considerando:
Que el inciso a) del artículo 8 de Ley 10235 ordena a las 

municipalidades, dictar reglamentos y adoptar protocolos para 
incorporar en los procedimientos disciplinarios, los principios y 
las normas contenidos en dicha ley. Consecuentemente, con 
fundamento en el artículo 13 inciso c) y e) y artículo 17 inciso 
h) del Código Municipal, la Municipalidad de Parrita procede 
a reglamentar el procedimiento que seguirá para atender las 
denuncias y sancionar las manifestaciones de violencia contra 
las mujeres en la política.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1º—Objeto. El objeto del presente reglamento 
es establecer acciones preventivas contra la violencia contra 
las mujeres en la política y el procedimiento para resolver las 
denuncias que permita la investigación y la imposición de las 
sanciones previstas en la Ley 10235.

Tampoco podrá ejercerse explícita o implícitamente 
por estos medios actos de violencia contra las mujeres en 
la política respecto a candidatas o miembros del Concejo o 
Alcaldía Municipal. 

Artículo 132 bis.—Son manifestaciones de la violencia 
contra las mujeres en la política, entre otras, las siguientes:  
a) Asignar responsabilidades o tareas ajenas a su cargo, o 

funciones que de manera manifiesta no se corresponden 
con su jerarquía e investidura, de manera arbitraría.

b) Asignar funciones teniendo conocimiento de que no 
existen los recursos necesarios para hacerlas viables o 
ejecutables.  

c) Quitar o suprimir responsabilidades, funciones o tareas 
propias del cargo, sin justificación alguna.  

d) Impedir, salvo impedimento legal, el acceso a la 
información necesaria para la toma de decisiones, o 
facilitar con mala intención información falsa, errada, 
desactualizada o imprecisa que la induzca al inadecuado 
ejercicio de sus funciones.  

e) Impedir o restringir su reincorporación al cargo, cuando 
se haga uso de un permiso, incapacidad o licencia.  

f) Restringir, de manera ‘injustificada y arbitraria, su 
participación en comisiones, comités y otras instancias 
inherentes a su cargo, conforme a la legislación o 
reglamentación establecidas.  

g) Discriminar por encontrarse en condición de embarazo 
o lactancia; licencia, incapacidad u otra condición 
relacionada con la maternidad.  

h) Divulgar o revelar información privada sin previa 
autorización escrita o cesión de derechos de imagen, 
por cualquier medio o plataforma en que se difunda 
información, comunicación, datos, materiales audiovisuales, 
fotografías y contenidos digitales, con el objeto de limitar 
o anular sus derechos políticos menoscabando su 
reputación, prestigio o imagen pública.  

i) Hacer desistir de interponer o de proseguir con las 
acciones legales o de impedir la ejecución de una 
resolución dictada en favor de sus derechos políticos, 
mediante amenazas, agresión o daños contra ella o 
contra personas con quien mantenga un vínculo afectivo.   

j) Menoscabar, con o sin la presencia de la afectada, 
su credibilidad o su capacidad política en razón de su 
condición de género, mediante ofensas, gritos, insultos, 
amenazas, calificativos humillantes y burlas en privado o 
en público.  

k) Atacar a la mujer o mujeres en razón de su condición 
de género, mediante comentarios, gestos, calificativos 
u otros con connotación sexual, en privado o en público, 
incluidos los medios virtuales, que afecten el ejercicio de 
sus derechos políticos.  

l) Agredir físicamente por su condición de género a una 
mujer o grupo de mujeres por razones propias de su 
cargo.

m) Utilizar lenguaje, imágenes y símbolos o propaganda 
electoral que reproduzcan estereotipos y roles 
tradicionales con el objeto de menoscabar el ejercicio 
político de una mujer o grupo de mujeres descalificándolas 
o reduciéndose a una condición de subordinación por 
razones de género.  

n) Retardar el pago o parte de los componentes salariales 
que integran el salario correspondiente u otro tipo de 
remuneraciones en clara violación de la legislación laboral. 

Artículo 132 ter.—Se investigarán y sancionarán como 
actos de violencia contra las mujeres en política, aquellas 
manifestaciones de violencia que se enmarquen en los 



La Gaceta Nº 5 — Viernes 12 de enero del 2024Pág 84

b) Elaborar un protocolo dirigido a las diferentes instancias 
municipales para facilitar la aplicación y los alcances 
de este reglamento, detallando los procedimientos 
disciplinarios, principios, derechos y responsabilidades, 
con el objetivo de impulsar su efectivo cumplimiento.

c) Difundir información relacionada con los alcances de la 
ley 10.235 y de este reglamento.

d) Diseñar y ejecutar capacitaciones y procesos de 
formación permanentes y periódicas sobre igualdad de 
género y prevención de la violencia contra las mujeres 
en la política, dirigidas a las nuevas autoridades en cada 
cambio de gobierno municipal.

e) Rendir un informe anual para la Alcaldía sobre la 
ejecución y cumplimiento de las obligaciones presentes 
en la Política.

f) Implementar otras acciones idóneas, pertinentes y 
efectivas para el cumplimiento de los objetivos de la ley 
N° 10.235 y de este reglamento.
Artículo 8º—Acciones preventivas a cargo de Concejo 

Municipal. Corresponde al Concejo Municipal, impulsar las 
siguientes acciones:

a) Aprobar la política de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en la 
política y sus enmiendas, así como las reformas de este 
reglamento.

b) Conocer y someter a discusión el informe anual de la 
Gestión Social y Género, sobre la ejecución de la política 
interna, y emitir recomendaciones y medidas de mejora.

c) Impulsar a la Comisión Municipal de la Condición de 
la Mujer con acciones afirmativas necesarias para 
contribuir con la efectiva igualdad entre mujeres y 
hombres y prevenir la violencia contra las mujeres en la 
política.

d) Tomar otras acciones idóneas, pertinentes y efectivas 
para el cumplimiento de los objetivos de la ley 10235 y 
de este reglamento.

CAPÍTULO III
Denuncia

Artículo 9º—Interposición de la denuncia. Las mujeres 
que se encuentren dentro de los ámbitos señalados en el 
artículo 2 de este reglamento y que haya sentido afectada por 
violencia en la política según lo define el inciso a del artículo 4 
de la Ley 10235, podrá por sí misma o por su representación 
legal, interponer la denuncia escrita y en sobre cerrado. La 
cual deberá contener, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos de la denunciante, cargo que ocupa 
en la Municipalidad, número de cédula, número de 
teléfono y otros datos necesarios para localizarle en 
forma expedita.

b) Nombre y apellidos de la persona contra la que 
se interpone la denuncia, cargo que ocupa en la 
Municipalidad y calidades conocidas.

c) Una descripción clara y detallada de los hechos o 
situaciones que denuncia, con indicación de fechas, 
lugares, personas que lo presenciaron, si las hubo. 
Asimismo, aportar las pruebas que tenga disponible, 
sin perjuicio de aquellas otras que pueda aportar en la 
audiencia. En caso de que se deba recabar la prueba 
mediante una investigación preliminar, deberá aportar 
los datos referenciales de los que tenga conocimiento 
para que éste proceda a localizarla. Cuando se trate 
de prueba testimonial, indicar la información que tenga 
conocimiento para que se pueda localizar a las personas 
señaladas.

Artículo 2º—Ámbito de aplicación. Este reglamento 
protege los derechos de las mujeres a un proceso electoral 
y desempeño del cargo, libre de violencia de género en la 
política y se aplicará en los siguientes ámbitos:

a) Cuando las mujeres sean aspirantes, precandidatas y 
candidatas a cargos de elección popular o en la junta 
directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

b) Cuando las mujeres estén en el ejercicio de cargos 
de elección popular o en la junta directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación.

c) Cuando, por la naturaleza de sus funciones, las mujeres 
estén a cargo de la promoción y ejecución de políticas 
públicas institucionales de igualdad de género y derechos 
políticos de las mujeres, y participen en órganos, 
programas y estructuras en instituciones públicas para 
el cumplimiento de sus competencias y atribuciones.
Artículo 3º—De la interpretación. El régimen jurídico 

relacionado con la erradicación de la violencia contra las 
mujeres en la política deberá interpretarse en la forma que 
garantice el cumplimiento de las obligaciones previstas 
y los compromisos derivados de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer y de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, así como en otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos.

Artículo 4º—Delimitación. El contenido del presente 
reglamento o su interpretación en ningún caso podrá 
limitar o vulnerar la autodeterminación de las personas ni 
la libre expresión de sus ideas, cuando se realice de forma 
respetuosa, independientemente del sexo de quien las 
manifieste. La discrepancia de criterio, el disenso de opiniones, 
la manifestación de posiciones adversas, el debate o la 
discusión democráticos, la selección o el apoyo a alternativas 
distintas de las planteadas o propuestas por una mujer, son 
parte del libre ejercicio democrático y están protegidos por los 
principios de libertad de expresión y de autodeterminación.

Artículo 5º—Fuentes supletorias. Para integrar la 
aplicación del presente reglamento, se tendrán como fuentes 
supletorias, la Ley contra el Hostigamiento Sexual en el 
Empleo y la Docencia, Ley 7476, de 3 de febrero de 1995; la 
Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, de 2 de 
mayo de 1978 y el Código Municipal, Ley 7794, de 30 de abril 
de 1998.

Artículo 6º—Remisión a la jurisdicción penal. Cuando 
los hechos denunciados por violencia contemplados en 
este reglamento configuren un delito, el Concejo Municipal 
o la Alcaldía, según corresponda, remitirá la denuncia a 
la vía judicial, según la legislación penal y procesal penal 
correspondiente, sin perjuicio de las sanciones administrativas 
derivadas de la Ley 10235.

CAPÍTULO II
Prevención

Artículo 7º—Acciones preventivas en el ámbito 
municipal. Corresponde al Proceso de Gestión Social y 
Género:

a) Gestionar la elaboración de la política de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en la política, que defina, al menos, las acciones, 
responsabilidades y competencias de las diferentes 
instancias municipales, y someterla a aprobación del 
Concejo Municipal.
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c) Si la falta es reputada muy grave, con despido sin 
responsabilidad patronal en caso de funcionario/a, 
revocatoria del nombramiento por designación en caso 
de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes o 
pérdida de credenciales en caso de cargo de elección 
popular.
Artículo 19.—Agravantes de las sanciones. Según lo 

establece el artículo 31 de la Ley 10235, son agravantes y, por 
consiguiente, deberán ser tomadas en cuenta al momento de 
imponer la sanción, una o varias de las siguientes circunstancias:

a) Que la violencia sea ejercida por dos o más personas en 
conjunto.

b) Que la violencia sea ejercida, además de por género, 
por características físicas, culturales, etnia/raza, edad, 
discapacidad, orientación sexual, identidad de género, 
origen social, creencias religiosas y personales, situación 
económica o condición de salud.

c) Que la violencia sea ejercida contra una mujer en estado 
de embarazo o en periodo de lactancia.

d) Que la violencia sea haciendo uso de cualquier medio 
físico o digital que amplifique el alcance.

e) Que la violencia suponga amenazas o lesiones contra 
integrantes de su familia.
Artículo 20.—Registro de sanciones. Para su debido 

registro; la Alcaldía comunicará al Instituto Nacional de las 
Mujeres, la resolución final que imponga una sanción a un 
funcionario/a municipal, por este tipo de violencia.

Artículo 21.—Vigencia. Este Reglamento regirá a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial, La 
Gaceta.

Licda. Sandra Hernández Chinchilla, Secretaria Municipal.— 
1 vez.—( IN2023833606 ).

CM-0248-2023, Certifico: De acuerdo a lo establecido 
en el artículo 53, inciso c) del Código Municipal, procedo a 
certificar el Acuerdo N° 16, Artículo Quinto, Iniciativas de 
Regidores, Asunto N° 02, Sesión Ordinaria N° 012-2020, 
celebrada el nueve de marzo del dos mil veinte, en donde se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Mercado, Municipal del cantón de Parrita.

Considerando:
1º—Con fundamento en los numerales 169 y 170 de la 

Constitución Política de la República de Costa Rica, establecen 
la potestad de imperio que ostentan las Municipalidades para 
normalizar todos sus procesos y actividades, así como de 
dotar a las administraciones de los reglamentos que sean 
necesarios para regular, ordenar y simplificar los diferentes 
procesos institucionales. 

2º—Que la Municipalidad de Parrita, por acuerdo municipal, 
determinó la importancia de revisar y actualizar la actual 
reglamentación sobre mercado municipal existente en la 
municipalidad, estableciendo la necesidad de actualizar esta 
normativa conforme la actualidad. 

3º—La Municipalidad de Parrita, ha efectuado importantes 
readecuaciones en pro del fortalecimiento de los procesos 
referidos a la organización interna, recursos y mejora continua 
vinculados al servicio público que brinda este Municipalidad a 
la población en general. 

4º—Con fundamento en lo anterior, es de imperiosa 
necesidad de dotar a la Municipalidad en materia de Mercado 
Municipal de un marco normativo actualizado que regule los 
procesos y condiciones que rigen la actividad del Mercado 
Municipal de conformidad con el principio de legalidad en la 
gestión pública. 

d) Información disponible sobre el lugar o modo para 
notificar a la persona denunciada.

e) Correo electrónico para recibir notificaciones.
f) Lugar y fecha y firma de la denunciante o de su 

representante legal.
Artículo 10.—Instancia facultada para recibir las 

denuncias.
a) Cuando la persona denunciada sea un funcionario/a, la 

denuncia debe presentarse ante la Alcaldía.
b) Cuando la persona denunciada ocupe un cargo de 

elección popular o sea un miembro de la junta directiva 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación; la 
denuncia debe presentarse ante el Concejo Municipal 
por medio de la Secretaría.

CAPÍTULO IV
Tramitación

Artículo 11.—Confidencialidad. La denuncia, así como 
el procedimiento serán confidenciales desde el inicio hasta su 
finalización.

Artículo 12.—Plazo para interponer la denuncia 
y prescripción. El plazo para interponer la denuncia, de 
acuerdo con la Ley 10235, es de un año, computable a partir 
del último hecho de violencia o a partir de que cesó la causa 
justificada que impidió denunciar.

Artículo 13.—Tramitación de la denuncia. La Alcaldía 
nombrará a un/a funcionario/a del Proceso de Asesoría Legal 
como órgano director; en las veinticuatro horas siguientes de 
recibida la denuncia. Por su parte, en la sesión en que conoce 
la denuncia; el Concejo Municipal conformará una comisión 
especial integrada por regidores/as suplentes.

Las personas designadas tendrán la responsabilidad 
de instruir el procedimiento administrativo ordinario según 
las formalidades del Libro Segundo de la Ley General de 
la Administración Pública. Y les aplicaran las causales de 
impedimento establecidas en el artículo 12 del Código Procesal 
Civil 9342.

Artículo 14.—El plazo de la investigación. El 
procedimiento tendrá un trámite prioritario y expedito según lo 
dispuesto en la Ley 10235 y deberá resolverse en un plazo de 
tres meses, incluyendo la resolución final.

Artículo 15.—De los recursos contra lo resuelto por la 
Alcaldía. Cuando lo resuelto por la Alcaldía sea suspensión 
o despido sin responsabilidad patronal, cabe el recurso de 
apelación ante el Juzgado de Trabajo conforme lo dispone 
el inciso a) del artículo 159 del Código Municipal. Contra 
la amonestación escrita, el Código Municipal no establece 
recursos.

Artículo 16.—De los recursos contra lo resuelto por 
el Concejo Municipal. Contra lo resuelto por el Concejo 
Municipal cabe el recurso de revocatoria ante el propio Concejo 
y/o el recurso de apelación ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo, conforme lo dispone el inciso a) del artículo 
165 del Código Municipal.

Artículo 17.—Sobre la gravedad de las faltas. Las 
faltas probadas serán catalogadas como leves, graves y muy 
graves, y serán sancionadas debido a la gravedad de los 
hechos demostrados.

Artículo 18.—Sanciones. La Ley 10235 establece las 
siguientes sanciones, según sea establecida la gravedad de 
la falta:

a) Si la falta es reputada leve, con amonestación escrita.
b) Si la falta es reputada grave, con suspensión sin goce de 

salario hasta por dos meses.


